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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
 
1. ANTECEDENTES  

1.1 Fecha de Inspección: 11.05.2020 1.2 Hora de inicio: 
11:00  

1.3 Hora de término:  
12:30 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  
CONFINOR S.A. 

 1.5 Estado operacional de la Unidad 
Fiscalizable: Operación 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  
El Proyecto se emplaza en el sector Llano seco – Portezuelo 
Cardones, al pié de la ladera sur de la Sierra Jesús María, 
aproximadamente a 1 Km al noroeste de la Ruta 5 – fuera 
del radio urbano fijado por el Plano Regulador de Copiapó. 

Comuna:  
Copiapó. 

Región:  
Región de Atacama. 

1.7 Titular de la Unidad Fiscalizable:  
CONFINOR S.A. 

Domicilio:  
Mariano Sánchez Fontecillña, Nº 548B, Las 
Condes, Región Metropolitana. 

RUT o RUN: 
76.851.740-1 

Teléfono: 07-9762393 Correo electrónico: cminex@gmail.com  

1.8 Representantes Legales de la Unidad Fiscalizable: 
Juan Antonio Llarlluri Llarlluri 

Domicilio:  
Mariano Sánchez Fontecillña, Nº 548B, Las 
Condes, Región Metropolitana. 

RUN: 7.206.268-K 
 

Teléfono: 07-9762393 Correo electrónico:  
 mayedll@confinorsa.cl   

1.9 Encargado o Responsable de la Unidad 
Fiscalizable: Txomin Larregaray - Administrador  

Domicilio: No informada. 

RUN: 23.874.332-K Teléfono: 79762417 Correo electrónico: 
tlarregaray@confinorsa.cl  

1.10 Encargado o Responsable de la Unidad Fiscalizable participa en la Inspección Ambiental: 
SI__X___ NO________  

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN (Marque con x según corresponda) 

2.1 Programada: __X___ 
2.2 No programada: _____ 
 
Motivo: Denuncia _____ Oficio_____ Otro _____ 

 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL  

• Manejo de Residuos. 
• Afectación de Suelo. 
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4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS  

 
Tipo N° Año Nombre del Proyecto 
RCA 181 2018 Centro de Manejo de Residuos Sólidos Industriales Región de Atacama. 

Res. Ex. 7 2018 ROL D-087-2018 Aprueba Programa de Cumplimiento de CONFINOR S.A. 
 

 
 
5. OPOSICIÓN/OBSTRUCCIÓN AL INGRESO 

5.1 Existió 
Oposición/Obstrucción 
al Ingreso:) 
 
SI_______ NO___X___ 
 

En caso de existir Oposición/Obstrucción al ingreso por parte del fiscalizado, se 
debe describir las circunstancias o acontecimientos ocurridos que impiden u 
obstaculizan la realización de la inspección ambiental: 

5.2 Se solicitó auxilio de 
Fuerza Pública para el 
Ingreso a la Unidad 
Fiscalizable (Sólo SMA): 
 
SI_______ NO___X___ 
 

En caso de requerirse auxilio de la fuerza pública indicar N° de certificado de 
oposición a la fiscalización ambiental de la SMA y solicitud del auxilio de la 
fuerza pública: 
 

 
 

6. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

6.1 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI__X__ NO____   

En caso de que la respuesta sea afirmativo, responder lo siguiente:  
a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI___X___NO_______ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI___X___NO_______ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI___X___NO_______ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar 

y registrar el estado en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI___X___NO_______ 

 

6.2 Actividades de Inspección realizadas 

Inspección Ocular: _X_ Captura Fotográfica: _X_ Toma de Muestras:____  Registro Coordenadas: __X__ 

Mediciones: _____ Representación Gráfica: 
_____ 

Encuestas o Entrevistas: 
__X__ 

Otras (especificar): 

6.3 Existió colaboración por parte de los fiscalizados: SI__X__  NO______  

6.4 Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: SI__X__ NO______   

 



 
   

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
 www.sma.gob.cl 

3 

 

7. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Sin Observaciones. 

 

8. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
La actividad de inspección comenzó con una reunión informativa realizada a las 11:15 horas, en la oficina de 
la Jefa de Terreno y en ella, esta Superintendencia informó de la actividad a la Sra. María Eliana Erazo, Jefa de 
Terreno del CMRI de CONFINOR. Luego, acudió a la instalación el Sr. Txomin Larregaray, Administrador del 
CMRI de CONFINOR, a quién se le repitió la información entregada a la Sra. Erazo. En la citada reunión, se le 
informó el motivo de la actividad, los aspectos a inspeccionar, el organismo participante, la normativa 
aplicable, los instrumentos a fiscalizar, los equipos a utilizar y las estaciones consideradas en la inspección, 
además de aclarar consultas relacionadas con la logística del terreno. Posteriormente, la Sra. Erazo se 
comunicó vía telefónica con el Sr. Mayed Llarlluri, a quién nuevamente se le explicó el origen y objetivo de la 
Inspecicón Ambiental. Más tarde, siendo las 11:35 horas, se procedió a recorrer el sector, constatando los 
hechos descritos a continuación: 
 
ESTACIÓN 01: CANCHAS DE ALMACENAMIENTO TRANSITORIO DE RESIDUOS. 
 
Antes de acudir a esta estación, se solicitó a la Sra. Erazo, observar los medidores de pH adquiridos por la 
empresa para demostrar la neutralización de los residuos ingresados al CMRI, según lo contemplado en la 
Acción Nº 7 del PdC. Al respecto, se visitó el laboratorio de la Empresa y en él se constató la existencia de 2 
Medidores de pH, marca Hanna Edge.   
 
Cancha Nº 1: Se acudió a este punto, a objeto de verificar lo establecido en las acciones 18 y 19 del PdC, 
relativo al manejo de residuos. Al respecto, se observó que en esta cancha, se disponen Residuos Industriales 
Peligrosos, observando en su interior neumáticos, tambores con residuos de lubricantes, tubos fluorescentes, 
maderas contaminadas con hidrocarburos, y otros residuos sólidos contaminados con hidrocarburos. En el 
exterior, se constató la existencia de señalética y extintores de fuego. De acuerdo a lo indicado por los 
funcionarios de CONFINOR S.A., esta disposición es transitoria y que desde el 04 de mayo de 2020 se realiza 
la descarga y acopio de RESPEL en esta cancha.   
 
Cancha Nº2: Se acudió a este punto, a objeto de verificar lo establecido en las acciones 18 y 19 del PdC, 
relativo al manejo de residuos. En este punto, se observó al igual que en la cancha de acopio 1, la descarga y 
acopio de Residuos Industriales Peligrosos, observando en su interior, mangueras, maxisacos, bins y 
tambores con residuos de lubricantes, y en el exterior, señalética y extintores de fuego. De acuerdo a lo 
indicado por los funcionarios de CONFINOR S.A., esta disposición es transitoria y que desde abril de 2020 se 
realiza la descarga y acopio de RESPEL en esta cancha.   
 
Respecto de esta estación, la Sra. Erazo informó que el día 26 de diciembre de 2019, CONFINOR ingresó a la 
SMA, una carta informativa del comienzo de la disposición de residuos peligrosos en ambas canchas de 
acopio, luego de tramitar la documentación ante la SEREMI de Salud.  
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Frente a indicado, presenta la Carta s/n señalada del Titular dirigida a la Fiscal Instructora de la División de 
Sanción y Cumplimiento de esta Superintendencia y el Acta de Inspección Nº 16988 de fecha 27 de 
noviembre de 2019 de la SEREMI de Salud, Región de Atacama.  
 
En relación a la Carta s/n, de fecha 26 de diciembre de 2019, esta indica lo siguiente: 
 
“Junto con saludar y en virtud de los resuelto en la Resolución Exenta Nº 8/ROL D-087-2018 del 12 de 
diciembre del presente, informamos a Ud. que con fecha 30 de diciembre del presente daremos inicio a la 
operación de las canchas de acopio Nº 1 y Nº 2 para el almacenamiento de residuos. 
 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el expediente de evaluación ambiental del Proyecto “Centro 
de Manejo de Residuos Industriales, Región de Atacama”, con RCA Nº 181 y que posteriormente es aclarada 
en Resolución Exenta Nº 103 del 26 de agosto de 2019, ambas del SEA Región de Atacama”.  
 
En cuanto al Acta de la SEREMI de Salud, de ella se destaca lo siguiente: 
 
“Canchas de acopio 1 y 2 se mantienen con cierres perimetrales y de acceso en buen estado, sin acopio de 
residuos peligrosos y/o materiales en su interior; según Resolución Exenta Nº 103/29.8.2019 del Servicio de 
Evaluación Ambiental, Región de Atacama, la cual rectifica y aclara considerandos de la RCA Nº 181/2008 
sobre el uso definido para ambas canchas de acopio, se requiere por parte del Titular reiterar solicitud a la 
Superintendencia del medio Ambienta para el pronunciamiento de utilización de canchas 1 y 2, autorizado su 
funcionamiento por la SEREMI de Salud de Atacama, los cuales se ajustan al cumplimiento normativo” 
 
ESTACIÓN 02: DEPÓSITO DE SEGURIDAD Nº6. 
 
Se acudió a esta estación para corroborar lo comprometido en las Acción 15 del PdC, referido a “Dar 
cumplimiento a las dimensiones y capacidad establecidas en la RCA Nº 181/2008, para el Depósito de 
Seguridad Nº 6”. Cabe señalar que previamente el Sr. Llarlluri, mediante conversación telefónica con el 
Fiscalizador a cargo de la actividad, informó que sostuvo una reunión en el marco de la Ley del Lobby con el 
nivel central de la Superintendencia del Medio Ambiente, y debido a los acuerdos alcanzados en ella, informó 
que los documentos y medios de verificación asociados a esta acción, serían cargados como Reporte Final del 
Programa de Cumplimiento de CONFINOR. Para corroborar esto, se compromete a enviar vía correo 
electrónico al fiscalizador o a la Oficina Regional de la Superintendencia, el consolidado de los temas 
abordados en la citada reunión. 
 
No obstante lo anterior, se acudió al Depósito de Seguridad Nº 6, para corroborar la situación en la que se 
encuentra. Una vez en él, la Sra. Erazo indicó que a este Depósito solamente se le han realizado las calicatas y 
mediciones topográficas, pero que no se han realizados gestiones adicionales al respecto. En línea con lo 
anterior, se observó en el lugar la realización de entre 6 y 8 calicatas de aproximadamente 3 m de 
profundidad. A su vez, se observaron 10 respiraderos en base a tuberías de HDPE y además, una serie de 
tuberías de HDPE laterales utilizados para la medición de lixiviados. No se observaron residuos dispuestos 
sobre el Depósito de Seguridad.  
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ESTACIÓN 03: DEPÓSITO DE SEGURIDAD Nº 8. 
 
Se acudió a esta estación, y en ella se constató la presencia de Residuos Industriales Peligrosos, tales como 
baterías en desuso, bins y maxisacos con contenido contaminado con hidrocarburos en su interior o con 
sustancias ácidas, maderas, tambores grandes y pequeños metálicos y de plástico azul con sólidos 
contaminados con hidrocarburos (según lo indicado por la Sra. Erazo). Se observó en algunos sectores, una 
acumulación vertical superior a los 4 metros aproximadamente, sin ningún tipo señalética en su interior, así 
como también la inexistencia de subáreas de acuerdo a su tipología y características. Esto es: 
 
- Área de sólidos contaminados con hidrocarburos. 
- Área de sólidos contaminados con sustancias ácidas o básicas. 
- Área de sólidos contaminados con metales pesados. 
- Área de sólidos contaminados genéricos. 
 
Respecto del uso dado a este Depósito, el Sr. Larregaray y la Sra. Erazo, indican que no están disponiendo 
residuos en este Depósito, ya que actualmente se está utilizando el Depósito 1 G (1 grande). Por lo anterior, y 
considerando las situaciones que han ocurrido en el país, esto es el estallido social y la pandemia mundial por 
COVID_19 y la situación económica de la Empresa, estiman que se realizará el cierre de este Depósito entre 
junio y julio de 2020. 
 
Se observó frente a este Depósito, la construcción de un nuevo Depósito de similares características que los 
ya habilitados. 
 
 
Se tomaron fotografías y se georreferenció las estaciones recorridas en la inspección. 
 
Siendo las 12:30 horas, finaliza la actividad de fiscalización ambiental, informando del término de ella a los 
funcionarios asistentes.  
 

 
 

9. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 No se requieren documentos para analizar. 

  

Plazo envío de Documentos 
Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

No aplica. 

Dirección de la oficina a la que 
debe ser enviada la información No aplica. 
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10. FISCALIZADORES PARTICIPANTES (comenzando el listado con el encargado/a de las actividades de 
Inspección Ambiental) 

Nombre Cargo y Organismo Firma 

Danilo Gutiérrez Bornes Fiscalizador Superintendencia del Medio Ambiente 

 
 

11. OTROS ASISTENTES  

Nombre  Institución/Empresa Firma 

María Eliana Erazo 
Jefa de Terreno CMRI 

CONFINOR S.A. 
 

Txomin Larregaray 
Administrador CMRI  

CONFINOR S.A. 
 

 

12. RECEPCIÓN DEL ACTA 

12.1 El Encargado o 
Responsable de la Unidad 
Fiscalizable recepcionó 
copia del Acta: 

SI_______ NO___ ____ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro:  
- Acta elaborada fuera de las dependencias de la Empresa, como medida de 

prevención, por situación sanitaria del país y región (CONVID_19).  

Observaciones: 
- Acta enviada al Titular, por medio digital. 

 


